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Paridad y
comunidades
indígenas en

la CDMX
a paridad es un principio
constitucional desde el año
2014 y, en ese tenor, en 2019

fue publicada una reforma al ar-
tículo 2? que establece que den-
tro del reconocimiento de los de-
rechos de pueblos y comunida-
des indígenas a la libre determi-
nación y autonomía debe obser-
varse dicho principio.

La paridad tiene como objeti-
vo la igualdad sustantiva, es por
ello que las normas para integrar
órganos de representación pari-
taria contribuyen al desarrollo
democrático en cualquiera de los
ámbitos, entre ellos el reconoci-
miento de las mujeres en las re-
presentaciones de los pueblos y
comunidades indígenas.

Un obstáculo para la paridad
en las comunidades indígenas
han sido las prácticas y costum-
bres históricas; hoy es una reali-
dad que deben apegarse a la nor-
matividad y a los Tratados Inter-
nacionales obligatorios para Mé-
xico, a fin de garantizar el acceso
de las mujeres a sus derechos en

igualdad de oportunidades que
los hombres.

Los pueblos y barrios origina-
rios de la CDMX y sus comunida-

des indígenas deben tener repre-

sentación ciudadana, y las muje-
res cuentan con espacios para la
participación social, política y
electoral; sin embargo observa-
mos que se coarta y vulnera el
ejercicio de sus derechos por la
interseccionalidad de múltiples
discriminaciones: ser mujer, ser
indígena, joven, etcétera.

Si bien hay avances significati-
vos generados aún existen pen-
dientes para materializar la pari-
dad sustantiva.




